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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRET^Rl^  "UNICIP^l

DECRETO NO:  E_1537/2oi7/

COLINA,11  de Julio de   2017.

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum   NO   786/2017,   de   fecha      11    de   Julio   de   2017,   del   Director   de
Administrac¡Ón y Finanzas,  mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe
los  Términos  de  Referencia  NO  2683-200-L117;  y  llámase  a  licitación  pública  del
proyecto  denominado  ''Servicio  de  Re  Certif¡cación  lSO  9001:2015",  sol¡c¡tado  por
la  Unidad de  Movilización,  dependiente de  la  Dirección  de  Obras  Mun¡cipa'es;  y en
virtud  a  las atr¡buciones que me confiere la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constitucional
de  Municipalidades,     Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense      los      Términos      de
Referencia          NO    2683-2OO-L117,  del  proyecto  denominado    ''Servicio  de  Re
Certificación   lSO   9OO1:2015;     Copia  de   la   solicitud  -Térm¡nos  de   Referencia-

pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

Proyecto denominado   ''sbwicio de Re2'¿eL+ffiTcaaSc?ónaISISlt9FoC§óin:2oPiú5b,l,I.Ca    para   el

DISTRIBUCION:

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCH'VASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNIC'PAL (S)

-      Alcaldía                             L
-      Secretaria  Municipal
-      Direcciónde  Control
-      Secplan
-      Dirección  de Administración y Finanzas
-      Adquisiciones
-      Dirección de Obras  Municipales
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de  Partes yArchivo



EMu~'CIP^LIDAD

D¬ COLINA

MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA
DIRECC'ÓN ADM.  Y  FINANZAS

:\s:++/±l+

DE        :     SR.lV'ANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

MEMORÁNDUM NOj& 2017.

MAT.:  Proceso Publicación.

Colina,  julio  11   de  2017.

En   relación   a   la   Sol¡c¡tud   NOOs   de   la   Dirección   de   Obras   Munic¡pales,   solic¡to   a   Ud.,

gestionar decreto   Alcaldicio,  que  aprueba  los Térm¡nos de  Referencia y  llame a  licitac¡ón
pública para el Servicio de Re Certificación  ISO 9001 :2015,  ID NO2683-20o-L117.

Se adjunta so'ic¡tud.
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I)lRECCIÓN  DE ADMINISTRACION Y FINANZA5

UNIDAD  DE ADQulSICIONES

LICITAClóN PÚBuCA
TERIV'lNOS REFERENCIA NO 26 #3 -2®C)-/V/ 7

PROCESO I)E COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTM (L1) A TRAVES DEL PORTAL ~.merffi I]nniIlilim.d

REQUIRENTE:   DIRECClÓN  DE OBRAS SOL'CITUD  N®:  08/2017
FECHA  :  16/06/2017

Nombre de' re§ponsab'o MARIA JOSÉ BENITEZ ORTIZ

E"CARGADA DE CAL/OAD
227013331

collna.c,

TÍpo de Servjclo Re  Cert¡flcac¡ón  'SO  9001 :2015

¿Fecha    esperada   de   ejecución    de    auditorla    de    reaI¡zacjón 23-08-2017
servlc¡o?:

¿Qué  acreditaclones  sol¡cita  para  este  serviclo7 lNN

lnd¡que  fec.ha  de  v)gencia  de  si,  cert¡ficado: 02-10-2017

Alcanco a sor aud¡tado dol SÍ§tema do Gostión  de Calldad de la lVlunlclpalidad
"Un¡dad da  Pormiso§ do C¡rculac¡ón,  Unídad do Liconcia de Conducir,  unídad de Rentas y  Patentes,  Unidad do Edmcación,

Unldad de Ayuda Soclal,  unidad do Recuperación de áreas Verdos y Unldades  do Apoyo de  la  Mun¡clpalidad  do Colina".

So aplican todos 'os requjs¡tos de la norma aunque  no a todas  las  Un¡dade§:

Diseño y Desarro'lo:  Un¡dad do Recuperaclón  de áress Verdes

Verif¡cación  de  equ¡pos  do medición: Unidad  de Tránsllo

Dotallo§ do  Un¡dades quo  ro cortif¡can  (on negro) y qLie cortifican (on rojo)   en 2017

DIRECClÓN UNIDAD
NoDEFUNCIONARIOS DIRECTOR ENCARGADO  OASISTENTE

NoTURNOS

Dlrección de  Obras  Municipales Edif¡cación 9 1 1

1

Direcc¡Ón     de    Admin¡stración     yF¡nanza§
Recursos  Humanos 1

1

1

Compras menores 2 1

Rentas v Patentes 3 1

D,rección Aseo y Ornato
Rec,uperación          áreasverdes

10 1
3

Dirección             de              DesarrolloComunitar¡o
Avuda  Social 8 1 1

D¡recc¡Ón  de  Transito
Licencia do  conducir 9

1

1

Pemiso do c¡rculación 4 1

Direcclón Secplan
Licilaciones 2

1

1

lnfomática 3
1

TOTAL                                                                                                                                                51                                             6                                      12

TOTAL FUNCIONARIOS  EN  EL ALCANCE                                                             69

pero se debe cons¡derarSo  agregsrán  2  Unidades más on el  año 2010 y dos  un¡dades más en el  año  2019,  quB  aún  no  están  definidas,

como promedio l  Dlrector,  1  Encargado y 9 Funcionar¡os.

La  orden  de compra  §e emit¡rá  considerando  un  15  %  de  aumento o djsm¡nución  del  contrato,  dependiendo de  las  nLievas  unidades que

ingresen  y  'a csm¡dad  de  personal  que tengani  pero  'a  idea  es  que  la  presente  cot¡zac¡ón  con§idere  los  d'as  aud¡tor necesarios  para  !os

próximos 3 años con§¡dorando el alcance actual, con las un¡dades de Ayuda Social y Recuperac,Ón de ároas verde§ para el  presente año.

Y 2  unídade§ más para el año 2018 y 2019.

Sin  perju,cio de lo anterior la  presente contíataclón,  incluyendo e'  15% de aumento de con'rato,  en  n¡ngún  caso  podrá exceder de  las  100

UTM contemplado cm el Reg'amento de Compras Pública§.

En el caso de ampllac¡ón do la con'ratación esta se deberá real,zar con un ,nfoíme fundado de la lnspecc¡ón Técnica (DOM), y e' respect,vo

Decreto A'cald¡clo que autorlza la misma.



UNIDAD  DE ADQUIS'CIONES

Estimativo  I
Dispon,ble  E

MONTO PRESUPUESTAR'O  (va'or lVA lncl.).

CRITERIOS  DE EVALuACI

$ 3.800.000  (exento de lVA)

N  (Los criterios de evaluac¡ón seleccionados deberán
Estos cr¡terios   se encuentran defin¡do§ en   Anexo N®1  Pauta de  Evaluac¡Ón de las Ofertas

dar un  porcenta,'e  tota'  del  100%)

(adjunto)

1.  Oferta Económlca

2,  Plazo (entrega o ejecucjón en  días
hábjles)

3.  Ofer[a   Tócnica de  los
Bjenes o Serv¡clos

4.  Servicío  o as'§tencia
Técnica

5.  Metodolog'a

6.  Seiv¡cio  Post Venta

7.  Experíencla

8.  Comportamienlo
Contrac,tual Anter¡or

9.  Cumplimientos  de  los  requjsitos

10.  Cert¡ficación  Norma  lSO

11.  Cr¡terios  Susten(ables:

11.1   Efíc¡enc¡a  Energética

11.2  lmpacto  Medio Ambiental

11.3  Condic¡ones  de  emp!eo

y remuneracíones

11.4  Contratación  de  Personas
con dlscapac,jdad

11.5  0tras  materias de  alto
lmpacto soc,al

Resolución de empates sr se presentan  §e def,nirá con  la  l' oDc¡Ón Ofena Económ¡ca,  2a ooc¡Ón Ofeha Técnjca de los  B¡enes y Serviclos. g
oDción Acreditación  INN.

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL  SERVICIO  (lTS) ANGELA PRADO CONCHA
Angela.prado@collna.c'

PIAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN       LA
EJECUClÓN    DEL   SERVICIO   O       ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  IA ORDEN
COMPRA
CUALQUIER OTRO ASPECTO F`EVELANTE
F{ESGUARDO  DE  LOS  INTERESES  MUNICl
MULTAS S'  FUERE  PROCEDENTE

RQUE
N  DEL- F`VI CI O

PRA  IN A  UN  15%  DEAUMENTOO

NOMBRE,  CARGO DEL
REQU'RENTE Y TIMBRE

lRECTOF` DOM

'TEM  PRESUPUESTARIO

USO  EXCLUSIVO  D.A.F.

201522089P,9PO1  (OT

Uso lnterno de DAF.
La So'icitud de Com ra §e devolverá al  re ulíente en  los s¡ u¡ontes casos:

1.    Elmon,odecomprasuperalas 100 UTM.    E

2.    Lacuentaac.argarnot¡enepresupuesto      E

3.     No  están  b¡8n  defin¡dos  lo§  requis¡tos  del  producto  solicitado  (técn¡cos,  cr¡ter¡os  de  evaluaclón,  inspecc¡ón  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4.   Otros.E

lN'C'O  DEL PROCESO (Uso  exclusivo  del  Dpto. Adqu,siciones)
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DIRECCIÓN  DE  OBRAS  IVIUNICIPALES

IVIEIVIO    No.: 3L/4)n   -
ANT.:      Correspondencia 201701065

lVIAT.:       Loque  jnd¡ca

Coljna,   30 dejunjo de 2017

DE:ANGELA PRADO   CONCHA
DIRECTORA DE OBRAS MuNICIPALES

A:    MANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Junto  con  saludar y según  lo solicitado en  Memo  752 de fecha 22/06/2017 envío a
Ud.,  soljcitud  de  compra  N`8  para  Norma  lSO 9001-2015  con  la  ¡nformación  completa  deacuedo
a  las indicaciones otorgadas.

Atentamente.

Distribuc¡ón:
APC/mbo
-Archivo  D.O.M

ii¡:R#*"+ffimARigi\i,¡2^,  !

RIÁRBAypEkn3dobgoANNcGHEAIA
Dolo:  2017.07.0412:18:tO -
04:00
Reoson. Flrru  d'glle'  DOM
locatlom OOM

Diz-ectoz-   de   Obl'aÉ]   Munlclpalef]



U N[DAD DE ADQUISICIONES
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POSTIJLAF{ ADJUDICADO
-   Presentar  ldentÍÍ'ca cjón C),-erente,  (Anexo  que senalB el nombre de  la Coord¡nar la  rec©pc¡Ón de proclucto con la  lTS  o Umdad  de

empreea,  nombre  del  responsabe   de   ccw,rd¡nar  el   servicJo, N.   de Adqu'Lsiciones, según loseña'acío en  la C)rden de Compra.
contactos, coíreo e'ectrón¡co y dlrecc'Ón). ®  E,itregar el  procluc(o  o servicio propuesto en  §u oferta.

®   Presentar OfeÍ'a Técn¡ca de 'c,s produc(os o servjcjo. Dar ciimpl¡miento al plazo de enti¬ga o  sjecuc¡Ón del Se~ic¡o.
Presentar Ofelta Económica de log i,roductos o servic¡o. '  Dar cumplín`¡en'o a  'a g araotía señalada en su oíeíte,

¢+Se  acep`a  una  cotkacíón  que  seftcile     la   ¡denl¡flcaclón  clel  ofeíel1(el ®  Aceptac¡ón de la Orüen de Compra a lravés de la plataforma
ofe,ta técnlca y económlca de Produc[o  o serv¡clo. li   ll         íili    l       l
F{evlsar los cri'erioe de evaluaclón y proponer la ofer'a ¢e aci,erdo a lc, ®  La  Factu,a  podrá seí er,lregada  um vez recepclonado eproducto
so]]citado. o serv¡c¡o.

Ol}saryaclón:
®  La  Factura  electrón¡ca  deberá  ser  r®mitic¡a  al  correo  cJel  rTS  concopiaalcorreofac(uras.adau¡.s¡r_lcmes@cc,'ináiÍ:I.

E' oferente que no   ¡nfnmie  o nÓ ¡nc: uva eri su oferia en íoma lntegra los
requerimieÍ,'os  ex¡gld03  POre MLln ¡c¡p¡o,  quedará  íuera  c[e  base  y  no
contlnuará  paftic¡psndo  en  el  pnooeso  de  contratación.  Sín  derecho   a
¡ndemnkac¡Ón  algiina.

La  Munjc,palidad de Col',na podrá modificar los Tém¡nas de  Referenc¡a  por soI¡cituc' del  requ¡,ente.  por esta  un¡d¬id al  detecLar a'gún error u
omisión,  o tsmbién en stenclón  a abLina  con§ulla  realizada  por algún  ofersn'e,  eri  la  entrsga  de  respu©sta  y  aclarac]onos síendo  lr,formadct
a  los  oferantes  anlos del c¡erre   de  la  propueeta  a  'ravés del  porlal MercadoPublico.  Dlchas  modfficacioi`os  serán  formalkadas mec'ian{e el
regpectlvo acto administrat¡vo. Será responsabll'dad d8 'os oíerentes  infonT`arse de estaS mod¡f,cac¡ono§  a tI-avés deI Portal MercadoPubl¡co.

-      Las  preguntas y/o sclaraciones  realLzadas  por los  ofere¡`tes  partic¡panles deberan ser re§pond)das   forma¡mente  F,or el  Requ¡rente  o  rTS,
dentro del plazo señaladc, eii  el por'al.

Una vez realizada la apertura electrón'ca de las ofer{a§, 'a Munícipa'idacl podrá sollc¡!ara los oíeíentes que salven errores. omís,'ones fonT,ales.
s¡empre y cuando las  rect¡flcacloneS  de  d¡chos  v¡c¡oB  u  omlslon®s  no  les  confieran  a esos  oferentes  uiia  situacIÓn  de  pr¡vll®g'o  respec,o  de
'os demás competldoíes, e§`o es, ®n tai`to no 6e afecten  lcB píjncip¡os de egtricta su,-ec¡óri a los términos de reíeíencia y de igualdad de los
oíeíen'esi  y se ¡nfome de dícha sollcitud  al  res'o de los oferemes s¡ correspond¡ere a través del S¡stema de  l,iforniac¡Ón (Certif¡cqcioiies o
arltecedentss Be hayan produc¡do u obtenklo con anteriondad al venc¡miento de/ plac.o para presentar oíertas o se refieran  a slt`,aclon6s no
mulabbs enlre el venc¡m¡ento del  plazo l,ai'a  pJesentar ofeítas  ).

Se  dará un plazo niáx¡mo do 48 horas coridas`  con'ados  c¡esdo 'a  notjficac¡Ón  del respect¡vo requer¡miento.  c¡ebeíán  responder,  aclarar o
paia acornpar,ar 'os antecedentes sol¡citados. No se consíderan las respuestas o los antecedsntes rec¡l,idos i,rla vez venc¡do dicho plazo.  La
responsabiI¡clad  deL  revlsar e]  Yoro  lnverso-d¡spon',ble  en w"mt>rcadoDi,l,IÍco¢  es  del  oferente  partlc'pante.  (Art.  40  Reglamomo  Ley  NO
19.886).

®       En  caso que  la  Municipalidad  rio pueda  adjud¡caí denlro del  p'azo  ¡nd¡cadoi  deberá  infor,T,ar las  razones  de  ello a t,avés  del  porlal  Mercado
Públ¡co  e ind'k:ará  un  nuevo  plazo para adjud¡car a trtivés  d6I  poítaI  MercadoPublico confome' lo e5table`ce  ol  artJ'culo 41  cl¢l  Reglamento de
la  Ley Noig.886.

La sdjudicGclón Be realizará en  cumplim¡ento  de  los Términos  de  Ftef®rencia   meclian(e decreto AJcaldlc¡o.

Cláusula de readjudicsclóni s¡ el íospect¡vo adjudicatar¡o se de§¡sle do Su ofertai no se inscíjbe en Chileproveodores,  la entidad licitante podrá
dejar sln efeclo ¡a sdjudicac`ión y se'eoc,onar a' ofereiite que, de acueído al resu'tado de la evaluac'Ón le sigs en puntaje, y asl suces¡vamente.

La Munic,palidad declarará lnadmlsibles  las  oíertas  cuarido éstas  no cumplieren  los  requ`is¡toB establec¡dos e'n  las bases y declará degierta
cualido no se presen'em ofenaS, o blen cuando éstas ,io ,eSulten convoiiientes a sug interes, ambos casog con  resoJuc,ón fundada.

-       la  Mun¡c¡palidad  revocará el procego  lic¡talono debiclamei`te just¡ficada,  no pudiénc]oso segu¡r el flL,jo  normal que concluce  a la  adjudicación
con  resolución fundada.

'      El  o  'os ofe,ente  (es)  adjud¡cado  (os)  que  ¡ncumplan   en  el  proceso  seíán  rnal  evaluados  en  el 'Cuestionario  cle calificac,'Ón',  y  a tJ'avés  del
5Ístema  en el Regístro de Contratísta y Proveedores   deI  -Comporlamíento ContractiJal" este últ¡mo con resoluciÓÍ, func¡ada. En 'os glgulentes
Ca§OS:

-  El oferente que cancel© la orden  por no contsr con elis'ock`Íequerido.
'  Entregar e' proc]uc,o en rnal es'adc,.                                                                     `
'  No cumpllr con e' p'azo de entrega señalado en su ofeíta.
'  No cLimpllr con la ejecución del servic¡o de  acuetdo a los requeílm¡entas técn¡cos y económicos.

Resolución de empates: Si al completarse ]a evaluac¡Ón doS o más oferentes tuv¡esen iguakJad de puntaje, se er,lregará la primera opc¡Ón, y
`    en caso de persét,r I8 ¡gua'dad,  será  def¡n¡clo a íavol d.9 -quíen  presenta la segunda  opción.  De pers¡sW e' empate será defin¡do a favor de

qulen  tonga  mayor  puntaJe  de  la  tercera  opc,Ón.  Estas Jopciones  se  encueiitran  defiin¡dos  en  la  página    N®1,  en  Resoluc¡ón  de  Empate9
señaladas en

ffi      '  #EEffi    .,'  '§.  m    `Hffiffi"!ffiFffi§«"üti*   `  H'#    *   '  `k  S   i,,üü,#fflffifflffiTriffiffi-
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Requirente:  D¡rect¡vo o JefatuJ'a que so'¡c¡ta el serv¡c¡o.
lTS:  'nspecc¡Ón T6cn¡ca deI Serviclo,  responsable de la  coordii`ación y recepción del  bien  o serv¡c¡o`
Diíector DAF:  Dlrect'vo  que autoíiza el  presupue¬lo.
Un¡dad Adquls¡cloiies:  Rosponsable de gestionar e' pi'oceso l¡c¡talorlo median{e 'a  platafoiTna `M^M,.memadc,Liubljc®_cl.
Unldad do Con'abiljdad: RBsponsable d® ge5tíomr el 'ngíeso de las facturas de 'oS Proveedore5.
Tesorer'a  Munlc¡pa':  Respomable de ge5t¡onary entregar lcw, estado§  do  pago.

-B                    ¡'-ffl OfflmáfflÓ"ffl&#ffl"fflgHffl#ffiras£ `  '&¬,          ` _'Ü _  ffiffl'ffi"¥ffffifflñ#lffii         "&,"r¡ñffiri
|  Se pagará el servic'o a 30 clías contra Factuía y recepción confome del ReqLi¡,ente o lTS,  'a forma de pago es con CHEQUE. ÍNo se reallzan

l      l®         I                   -            -_           -

'  ConSultas al  fono 22 7073327 o a' correo lose.zunicia®co'íiia.c',  es,eba¡` ona'e®co'Í,ia.ci,
-  Pago a proveedores en hoíar¡o de   15:10 a  17:00 r,rs.
-  Para el retiro del es'ado de, pago presentar Ru' de 'a empresa o un poder s¡mple.
-  El  proveedor debed  informar con  antelaciór, y  por escnto a TeSoíeria s¡ efectuará  o  no  ces¡Ón dB  Factor¡ng   de  'as  íacturas  que emílnen  de

una  Orden ae Compra,  dando cump'imento al Art. 75 del  Reg'amen'o de  'a Ley  19.8t36.
-  Sl la facturo  no fuera receDc¡onada Dor la   Ur,Ídad de Adauís¡ciones o Con(ab¡lid©d deberán comunica,se  con  la  lTS.


